


 
 

 

BASES DE LA CONVOCATORIA del XXX CONCURSO PARQUE DE EDUCACIÓN 
VIAL PARA EL EJERCICIO 2018 

 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ordenanza Reguladora de las Bases Generales paran la Concesión de Subvenciones en el 
Ayuntamiento aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 30 de 
noviembre de 2016. 

 Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 27/2013, de 27 de noviembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local 

 Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas 
de reforma administrativa. Art. 30. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

 RD 1619/2012, de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación (UE) 

 Bases de Ejecución del Presupuesto 2018. 
 
 

 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de premios, por parte del Ayuntamiento de 
Torrejón de Ardoz, en aras a la continuación del fomento de la educación y seguridad vial de 
nuestros escolares. 

 
 

2.- RÉGIMEN DE CONCURRENCIA. 
 

Las subvenciones a que se refieren las presentes normas se convocarán en régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
 
 
3.- DOTACIÓN ECONÓMICA 
 

Al objeto de poder hacer frente a la cuantía de los premios a otorgar, regidos por la presente 
convocatoria, el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz destina, para este particular, la cantidad 
máxima de MIL EUROS (1.000,00 €), que se consignará con cargo a la aplicación presupuestaria 
10-13203-22699, denominada “Gastos diversos Educación Vial”, correspondiente al ejercicio 
económico 2018. 
 
 
 
 








